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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las 
participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios, y la correspondiente al Distrito Federal, 
incluyendo los procedimientos de cálculo, por el mes de mayo de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria vigente a partir del 13 de junio de 2003, y  

CONSIDERANDO 

La integración de la recaudación federal participable del mes de abril de 2005, con la que se calcularon las 
participaciones en ingresos federales del mes de mayo de 2005, por concepto del Fondo General de 
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, de la Reserva de Contingencia, de las participaciones 
específicas en el impuesto especial sobre producción y servicios, del 0.136% de la recaudación federal 
participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen 
las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, de conformidad con 
los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 

La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del Fondo 
General de Participaciones; de la coordinación en derechos que se adiciona a este Fondo; del Fondo de 
Fomento Municipal; de las participaciones específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; del 
0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo, con los cuales se efectuó la distribución de las participaciones de mayo de 2005, de 
conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A, 4o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

La distribución e integración del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, de la 
Reserva de Contingencia, de las participaciones específicas del impuesto especial sobre producción y 
servicios, de las participaciones del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de 
mayo de 2005, así como las del 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, del mes de abril 
liquidadas en mayo de 2005, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A, 4o., 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, adicionado mediante Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones contenidas en la citada Ley, publicado el 12 de junio de 2003 y vigente a partir del 13 del mismo 
mes y año, en los cuadros que enseguida se relacionan se da a conocer la recaudación federal participable, 
las participaciones en ingresos federales por el mes de mayo de 2005, así como el procedimiento seguido en 
la determinación e integración de las mismas. Las cifras correspondientes al mes de mayo no incluyen 
deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

● Cuadro 1. Recaudación federal participable de abril de 2005, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de mayo de 2005, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley  
de Coordinación Fiscal. 
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● Cuadro 2. Información básica para calcular las participaciones de mayo de 2005, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o., 3o.-A, 4o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del Fondo General de 
Participaciones para 2005, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del Fondo General  
de Participaciones para 2004, conforme a los artículos 2o. y 3o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del Fondo General de 
Participaciones para 2005, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 6. Cálculo del coeficiente de participación de la coordinación en derechos que se adiciona al 
Fondo General de Participaciones para 2005, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 7. Resarcimiento de 80% de la recaudación de bases especiales de tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de mayo de 2005, conforme al séptimo 
párrafo del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 8. Integración del Fondo General de Participaciones del mes de mayo de 2005, conforme a 
los artículos 2o., 3o, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del Fondo de Fomento Municipal para 2004, 
conforme al artículo 2o.-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de mayo de 2005, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 11. Participaciones de mayo de 1990, actualizadas con el incremento de la recaudación federal 
participable utilizada en mayo de 2005, conforme al artículo 4o de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 12. Cálculo y distribución de la Reserva de Contingencia de mayo de 2005, conforme a los 
artículos 4o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 13. Asignables del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio de 2003, 

conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 14. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 

y servicios de 2004, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 15. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de mayo de 2005, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 16. Participaciones provisionales y 90% de la Reserva de Contingencia, de mayo de 2005. 

● Cuadro 17. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2004, de conformidad con el artículo 2o.-A fracción I de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 18. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondientes a mayo de 2005, de conformidad con los artículos 2o.-A fracción I y 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

● Cuadro 19. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo de abril de 2005, de conformidad con el artículo 2o.-A fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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CUADRO 1 
RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE DE ABRIL 2005, p/ 

APLICABLE PARA EL CALCULO DE PARTICIPACIONES  
DEL MES DE MAYO DE 2005 

  MILES DE 
CONCEPTO  PESOS 

INGRESOS TRIBUTARIOS   79,305,900  
RENTA 1/  44,944,900  
SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO 0  
IVA  27,161,600  
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS 0  
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 4,579,100  

BEBIDAS ALCOHOLICAS  -504,200  
CERVEZA  1,098,100  
TABACOS  1,194,800  
AGUAS, REFRESCOS Y SUS CONCENTRADOS 97,300  
TELECOMUNICACIONES  0  
GASOLINAS  2,693,100  

IMPORTACION  2,050,700  
EXPORTACION  0  
RENDIMIENTOS PETROLEROS  0  
AUTOMOVILES NUEVOS  0  
TENENCIA (AERONAVES) 2/  5,800  
RECARGOS Y ACTUALIZACIONES  562,500  
NO COMPRENDIDOS 2/ y 3/  1,300  

     
DERECHOS  22,964,200  

DERECHOS POR EXTRACCION DE PETROLEO 22,591,500  
DERECHO ADICIONAL EXTRACCION PETROLEO 352,700  
DERECHOS DE MINERIA 2/  20,000  

     
RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE BRUTA 102,270,100  
     
MENOS:  824,372  

TENENCIA  0  
AUTOMOVILES NUEVOS  0  
ADICIONAL EXTRC. PETROLEO  352,700  
20% BEBIDAS ALCOHOLICAS  -100,840  
20% CERVEZA  219,620  
8% TABACOS LABRADOS  95,584  
INCENTIVOS ECONOMICOS  237,123  
6% LOTERIAS, RIFAS, SORTEOS. (PREMIOS) 20,185  

      
RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE NETA 101,445,728 
      

p/ Cifras preliminares. 
1/ Incluye el Impuesto al Activo. 
2/ Cifras estimadas con base a información preliminar. 
3/ Fracción IV del artículo 1o de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005: Contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o de pago. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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CUADRO 2 
INFORMACION BASICA PARA CALCULAR LAS PARTICIPACIONES  

DE MAYO DE 2005 

        

CONCEPTOS   PESOS 

        

        

 1) RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE   101,445,728,000 

      

 2) FACTOR DE DISTRIBUCION DEL FONDO GENERAL  20% 

      

 3) FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES  20,289,145,600 

(1) X (2)     

      

 4) PRIMERA PARTE DEL FONDO GENERAL  9,164,607,068 

(3) X (45.17%)     

      

 5) SEGUNDA PARTE DEL FONDO GENERAL  9,164,607,068 

(3) X (45.17%)     

      

 6) TERCERA PARTE DEL FONDO GENERAL  1,959,931,465 

(3) X (9.66%)     

      

 7) FACTOR POR LA COORDINACION EN DERECHOS  1.00% 

( POR CIENTO DE LA R.F.P.)    

      

 8) IMPORTE DE LA COORDINACION EN DERECHOS  1,014,457,280 

(1) X (1.00%)     

      

 9) FACTOR DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  1.00% 

      

 10) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  1,014,457,280 

(1) X (1.00%)     

      

 11) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SIN COORD.  170,428,823 

(10) X (16.8%)      

      

 12) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL CON COORD. (10 x 83.2%) 844,028,457 

      

 13) RESERVA DE CONTINGENCIA. (1) X (0.25%)  253,614,320 

      

 14) PARTICIPACION POR TABACOS  95,584,000 

      

 15) PARTICIPACION POR CERVEZA   219,620,000 

      

16) PARTICIPACION POR BEBIDAS ALCOHOLICAS  -100,840,000 
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CUADRO 3 
CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DE LA PRIMERA  

PARTE DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2005 

   
 POBLACION COEFICIENTES DE 

ENTIDADES 2005 1/ PARTICIPACION 
 (1) 2= (1/Σ1)100 

      
AGUASCALIENTES 1,036,722 0.987671  
BAJA CALIFORNIA 3,078,130 2.932494  
BAJA CALIFORNIA SUR 483,293 0.460427  
CAMPECHE 742,596 0.707461  
COAHUILA 2,427,182 2.312344  
COLIMA  620,921 0.591543  
CHIAPAS 4,317,374 4.113106  
CHIHUAHUA 3,382,582 3.222542  
DISTRITO FEDERAL 8,668,903 8.258750  
DURANGO 1,453,017 1.384270  
GUANAJUATO 4,924,475 4.691483  
GUERRERO 3,247,485 3.093836  
HIDALGO 2,360,349 2.248674  
JALISCO 6,662,328 6.347113  
MEXICO 15,028,021 14.316999  
MICHOACAN 4,081,832 3.888708  
MORELOS 1,700,427 1.619975  
NAYARIT 935,959 0.891676  
NUEVO LEON 4,153,830 3.957299  
OAXACA 3,653,817 3.480944  
PUEBLA 5,655,712 5.388123  
QUERETARO 1,591,835 1.516520  
QUINTANA ROO 1,119,638 1.066664  
SAN LUIS POTOSI 2,391,000 2.277874  
SINALOA 2,638,883 2.514029  
SONORA 2,351,742 2.240474  
TABASCO 2,048,385 1.951470  
TAMAULIPAS 3,009,493 2.867105  
TLAXCALA 1,050,798 1.001081  
VERACRUZ 7,029,588 6.696996  
YUCATAN 1,763,614 1.680172  
ZACATECAS 1,356,350 1.292177  
      

      
TOTALES: 104,966,281 100.000000  
      

1/ Estimación 2005, tomada de los Indicadores Estratégicos de Ocupación y Empleo, de la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo en el primer trimestre de 2005. 

 Inegi, mayo 2005. 

Coeficientes preliminares 
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CUADRO 4 

CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DE LA SEGUNDA PARTE  
DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2004 

  IMP. ESP IMP. ESP  COEFICIENTES 

 COEFICIENTES ASIGNABLES ASIGNABLES COEFICIENTE DE 

ENTIDADES DE 2003 2003 2002 INTERMEDIO PARTICIPACION 

 (1) (2) (3) 4=((1 x 2)/3) 5= (4/Σ4)100 

        

AGUASCALIENTES     0.808964 1,787,317,289 2,005,898,112 0.720812 0.806060

BAJA CALIFORNIA     2.823200 5,815,135,407 6,550,230,460 2.506369 2.802789

BAJA CALIFORNIA SUR     0.534337 1,543,436,123 1,704,706,486 0.483787 0.541003

CAMPECHE     1.205834 1,045,885,445 1,277,105,763 0.987518 1.104308

COAHUILA     2.232664 4,528,794,389 5,102,375,486 1.981680 2.216047

COLIMA      0.459179 1,085,761,036 1,238,002,480 0.402712 0.450340

CHIAPAS     5.052781 2,810,479,866 3,062,679,649 4.636705 5.185073

CHIHUAHUA     2.644208 6,270,603,577 6,908,926,036 2.399907 2.683737

DISTRITO FEDERAL    14.512125 18,636,651,028 19,847,984,605 13.626442 15.237998

DURANGO     0.785561 2,070,546,605 2,532,686,870 0.642219 0.718172

GUANAJUATO     3.073584 6,027,769,457 6,658,555,936 2.782413 3.111480

GUERRERO     1.278696 2,778,687,076 2,967,053,046 1.197517 1.339143

HIDALGO     1.036236 2,535,901,251 3,008,784,382 0.873374 0.976665

JALISCO     6.528631 12,201,751,208 13,800,064,046 5.772490 6.455184

MEXICO    13.653185 14,981,023,143 17,035,355,264 12.006717 13.426713

MICHOACAN     1.609638 5,134,841,528 5,639,968,682 1.465476 1.638793

MORELOS     0.981978 2,030,183,522 2,264,567,525 0.880343 0.984458

NAYARIT     0.630942 1,246,426,259 1,465,063,311 0.536784 0.600267

NUEVO LEON     5.361594 9,666,139,294 10,982,858,475 4.718800 5.276878

OAXACA     1.237613 2,531,418,010 2,851,666,537 1.098626 1.228557

PUEBLA     2.906587 5,086,986,032 5,706,854,850 2.590879 2.897294

QUERETARO     1.848432 2,837,588,873 3,213,292,870 1.632310 1.825359

QUINTANA ROO     0.564652 2,318,560,016 2,257,004,348 0.580052 0.648653

SAN LUIS POTOSI     1.136361 3,099,837,043 3,635,072,048 0.969041 1.083647

SINALOA     2.389124 4,646,705,123 5,473,630,326 2.028188 2.268056

SONORA     2.873551 4,961,514,552 5,724,059,629 2.490744 2.785316

TABASCO    10.446907 3,107,147,120 3,579,179,314 9.069140 10.141718

TAMAULIPAS     2.611573 6,164,290,436 6,274,609,816 2.565657 2.869089

TLAXCALA     0.599395 1,005,048,881 1,184,748,350 0.508481 0.568617

VERACRUZ     6.709041 6,919,977,071 7,929,855,083 5.854636 6.547045

YUCATAN     0.913235 2,577,064,872 2,550,354,888 0.922799 1.031936

ZACATECAS     0.550188 1,858,425,832 2,080,431,532 0.491477 0.549602

        

        

TOTALES: 100.000000  149,311,897,362 166,513,626,206 89.424094 100.000000

        

Notas: Cifras de asignables a pesos.    

Coeficientes preliminares    
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CUADRO 5 
CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DE LA 

TERCERA PARTE DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2005 

 SUMA DE LA PRI- POBLACION  COEFICIENTES 
 MERA Y SEGUNDA 2005 1/ INVERSA DE 

ENTIDADES PARTES FGP (Pesos)  PER CAPITA PARTICIPACION 
 (1) (2) (3=2/1) 4= (3/Σ3)100 

       
AGUASCALIENTES 164,388,460 1,036,722 0.00630654  3.130627  
BAJA CALIFORNIA 525,616,161 3,078,130 0.00585623  2.907091  
BAJA CALIFORNIA SUR 91,777,097 483,293 0.00526594  2.614066  
CAMPECHE 166,041,596 742,596 0.00447235  2.220118  
COAHUILA 415,009,331 2,427,182 0.00584850  2.903253  
COLIMA  95,484,501 620,921 0.00650285  3.228077  
CHIAPAS 852,141,532 4,317,374 0.00506650  2.515060  
CHIHUAHUA 541,287,196 3,382,582 0.00624914  3.102137  
DISTRITO FEDERAL 2,153,384,685 8,668,903 0.00402571  1.998402  
DURANGO 192,680,609 1,453,017 0.00754107  3.743459  
GUANAJUATO 715,110,923 4,924,475 0.00688631  3.418432  
GUERRERO 406,265,165 3,247,485 0.00799351  3.968057  
HIDALGO 295,589,583 2,360,349 0.00798522  3.963944  
JALISCO 1,173,280,164 6,662,328 0.00567838  2.818803  
MEXICO 2,542,602,195 15,028,021 0.00591049  2.934025  
MICHOACAN 506,573,750 4,081,832 0.00805773  3.999934  
MORELOS 238,686,048 1,700,427 0.00712412  3.536481  
NAYARIT 136,730,747 935,959 0.00684527  3.398060  
NUEVO LEON 846,276,039 4,153,830 0.00490836  2.436560  
OAXACA 431,607,234 3,653,817 0.00846561  4.202410  
PUEBLA 759,325,867 5,655,712 0.00744833  3.697426  
QUERETARO 306,270,078 1,591,835 0.00519749  2.580084  
QUINTANA ROO 157,202,100 1,119,638 0.00712228  3.535572  
SAN LUIS POTOSI 308,070,198 2,391,000 0.00776122  3.852745  
SINALOA 438,259,313 2,638,883 0.00602128  2.989024  
SONORA 460,593,886 2,351,742 0.00510589  2.534614  
TABASCO 1,108,293,146 2,048,385 0.00184823  0.917481  
TAMAULIPAS 525,699,624 3,009,493 0.00572474  2.841817  
TLAXCALA 143,856,705 1,050,798 0.00730448  3.626014  
VERACRUZ 1,213,764,358 7,029,588 0.00579156  2.874987  
YUCATAN 248,554,020 1,763,614 0.00709550  3.522274  
ZACATECAS 168,791,823 1,356,350 0.00803564  3.988970  
          

          
TOTALES: 18,329,214,135 104,966,281 0.20144646  100.000000  
          

FGP = Fondo General de Participaciones.    

1/ Estimación 2005, tomada de los Indicadores Estratégicos de Ocupación y Empleo, de la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo en el primer trimestre de 2005. Inegi, mayo 2005. 

Coeficientes preliminares. 
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CUADRO 6 
CALCULO DEL COEFICIENTE DE PARTICIPACION DE LA COORDINACION EN  

DERECHOS QUE SE ADICIONA AL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA 2005 

 SUMA  

 PRIMERA, SEGUNDA Y COEFICIENTE DE 

ENTIDADES TERCERA PARTES FGP PARTICIPACION 

 (1) 2= (1/Σ1)100 

      

AGUASCALIENTES 225,746,608 1.112647  

BAJA CALIFORNIA 582,593,151 2.871452  

BAJA CALIFORNIA SUR 143,011,000 0.704865  

CAMPECHE 209,554,389 1.032840  

COAHUILA 471,911,095 2.325929  

COLIMA  158,752,590 0.782451  

CHIAPAS 901,434,979 4.442942  

CHIHUAHUA 602,086,952 2.967532  

DISTRITO FEDERAL 2,192,551,998 10.806527  

DURANGO 266,049,835 1.311291  

GUANAJUATO 782,109,839 3.854819  

GUERRERO 484,036,369 2.385691  

HIDALGO 373,280,161 1.839802  

JALISCO 1,228,526,762 6.055094  

MEXICO 2,600,107,065 12.815262  

MICHOACAN 584,969,712 2.883166  

MORELOS 307,998,652 1.518046  

NAYARIT 203,330,389 1.002163  

NUEVO LEON 894,030,938 4.406449  

OAXACA 513,971,594 2.533234  

PUEBLA 831,792,877 4.099694  

QUERETARO 356,837,957 1.758763  

QUINTANA ROO 226,496,883 1.116345  

SAN LUIS POTOSI 383,581,358 1.890574  

SINALOA 496,842,128 2.448808  

SONORA 510,270,589 2.514993  

TABASCO 1,126,275,154 5.551122  

TAMAULIPAS 581,397,281 2.865558  

TLAXCALA 214,924,097 1.059306  

VERACRUZ 1,270,112,130 6.260057  

YUCATAN 317,588,173 1.565311  

ZACATECAS 246,972,895 1.217266  

      

      

TOTALES: 20,289,145,600 100.000000  

      

FGP = Fondo General de Participaciones.  

Nota: cifras a pesos.   

Coeficientes preliminares  
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CUADRO 7 

RESARCIMIENTO DEL 80% DE LA RECAUDACION DE BASES ESPECIALES DE 
TRIBUTACION (BET) DE 1989, QUE SE ADICIONAN AL FONDO GENERAL  

DE PARTICIPACIONES DE MAYO DE 2005 
(PESOS) 

 80% B.E.T. ACTUALIZACION A ADICION 

ENTIDADES DE 1989 JUNIO DE 2004 e/ DEL MES 

  8.628884866 DE MAYO 

AGUASCALIENTES 788,208 6,801,356 566,780 

BAJA CALIFORNIA 2,954,803 25,496,655 2,124,721 

BAJA CALIFORNIA SUR 772,438 6,665,279 555,440 

CAMPECHE 812,889 7,014,326 584,527 

COAHUILA 2,247,592 19,394,213 1,616,184 

COLIMA  323,808 2,794,102 232,842 

CHIAPAS 7,283,222 62,846,084 5,237,174 

CHIHUAHUA 8,146,362 70,294,020 5,857,835 

DISTRITO FEDERAL 971,991 8,387,198 698,933 

DURANGO 4,235,805 36,550,274 3,045,856 

GUANAJUATO 2,563,631 22,121,277 1,843,440 

GUERRERO 328,051 2,830,714 235,893 

HIDALGO 271,544 2,343,122 195,260 

JALISCO 9,576,691 82,636,164 6,886,347 

MEXICO 218,256 1,883,306 156,942 

MICHOACAN 2,455,046 21,184,309 1,765,359 

MORELOS 451,987 3,900,144 325,012 

NAYARIT 818,713 7,064,580 588,715 

NUEVO LEON 3,047,369 26,295,396 2,191,283 

OAXACA 610,250 5,265,777 438,815 

PUEBLA 1,221,283 10,538,310 878,193 

QUERETARO 1,435,730 12,388,749 1,032,396 

QUINTANA ROO 53,930 465,356 38,780 

SAN LUIS POTOSI 1,589,981 13,719,763 1,143,314 

SINALOA 9,406,668 81,169,055 6,764,088 

SONORA 11,431,317 98,639,518 8,219,960 

TABASCO 2,462,672 21,250,113 1,770,843 

TAMAULIPAS 1,967,010 16,973,103 1,414,425 

TLAXCALA 17,902 154,474 12,873 

VERACRUZ 9,805,475 84,610,315 7,050,860 

YUCATAN 1,183,000 10,207,971 850,664 

ZACATECAS 853,445 7,364,279 613,690 

     

     

TOTALES: 90,307,069 779,249,301 64,937,442 

     

e/ Estimado.    
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CUADRO 8 

INTEGRACION DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES DEL MES  

DE MAYO DE 2005 

(PESOS) 

       

 PRIMERA SEGUNDA TERCERA COORDINACION RESARCIMIENTO  

ENTIDADES PARTE PARTE PARTE EN DERECHOS BET TOTAL 

       

AGUASCALIENTES 90,516,208 73,872,252 61,358,148 11,287,330 566,780 237,600,718

BAJA CALIFORNIA 268,751,562 256,864,599 56,976,990 29,129,658 2,124,721 613,847,530

BAJA CALIFORNIA SUR 42,196,317 49,580,780 51,233,903 7,150,550 555,440 150,716,990

CAMPECHE 64,836,064 101,205,532 43,512,793 10,477,719 584,527 220,616,636

COAHUILA 211,917,285 203,092,045 56,901,765 23,595,555 1,616,184 497,122,835

COLIMA  54,212,619 41,271,883 63,268,089 7,937,630 232,842 166,923,062

CHIAPAS 376,949,968 475,191,564 49,293,447 45,071,749 5,237,174 951,743,902

CHIHUAHUA 295,333,269 245,953,927 60,799,755 30,104,348 5,857,835 638,049,134

DISTRITO FEDERAL 756,882,010 1,396,502,676 39,167,313 109,627,600 698,933 2,302,878,531

DURANGO 126,862,929 65,817,680 73,369,226 13,302,492 3,045,856 282,398,183

GUANAJUATO 429,955,963 285,154,960 66,998,916 39,105,492 1,843,440 823,058,771

GUERRERO 283,537,949 122,727,216 77,771,204 24,201,818 235,893 508,474,080

HIDALGO 206,082,095 89,507,488 77,690,578 18,664,008 195,260 392,139,429

JALISCO 581,687,926 591,592,238 55,246,597 61,426,338 6,886,347 1,296,839,447

MEXICO 1,312,096,667 1,230,505,527 57,504,870 130,005,353 156,942 2,730,269,360

MICHOACAN 356,384,794 150,188,956 78,395,963 29,248,486 1,765,359 615,983,557

MORELOS 148,464,299 90,221,749 69,312,603 15,399,933 325,012 323,723,596

NAYARIT 81,718,590 55,012,157 66,599,641 10,166,519 588,715 214,085,623

NUEVO LEON 362,670,940 483,605,099 47,754,899 44,701,547 2,191,283 940,923,768

OAXACA 319,014,800 112,592,434 82,364,360 25,698,580 438,815 540,108,989

PUEBLA 493,800,273 265,525,595 72,467,010 41,589,644 878,193 874,260,714

QUERETARO 138,983,130 167,286,948 50,567,878 17,841,898 1,032,396 375,712,250

QUINTANA ROO 97,755,605 59,446,494 69,294,783 11,324,844 38,780 237,860,507

SAN LUIS POTOSI 208,758,234 99,311,963 75,511,160 19,179,068 1,143,314 403,903,739

SINALOA 230,400,902 207,858,411 58,582,815 24,842,106 6,764,088 528,448,322

SONORA 205,330,618 255,263,268 49,676,703 25,513,529 8,219,960 544,004,078

TABASCO 178,844,515 929,448,631 17,982,008 56,313,758 1,770,843 1,184,359,755

TAMAULIPAS 262,758,865 262,940,760 55,697,657 29,069,864 1,414,425 611,881,570

TLAXCALA 91,745,184 52,111,520 71,067,393 10,746,205 12,873 225,683,175

VERACRUZ 613,753,400 600,010,958 56,347,772 63,505,606 7,050,860 1,340,668,596

YUCATAN 153,981,156 94,572,864 69,034,153 15,879,409 850,664 334,318,246

ZACATECAS 118,422,932 50,368,891 78,181,072 12,348,645 613,690 259,935,230

           

           

TOTALES: 9,164,607,068 9,164,607,068 1,959,931,465 1,014,457,280 64,937,442 21,368,540,322
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CUADRO 9 

CALCULO DE LOS COEFICIENTES DE PARTICIPACION DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL PARA 2004 

  RECAUDACION  COEFICIENTE 

 COEFICIENTES AGUA Y PREDIAL COEFICIENTE DE 

ENTIDADES 2003 2003 2002 INTERMEDIO PARTICIPACION

 (1) (2) (3) 4=((1 x 2)/3) 5= (4/Σ4)100 

        

AGUASCALIENTES 3.070527 405,089,401 356,188,234 3.49208075 3.122939 

BAJA CALIFORNIA 0.968655 2,304,591,178 1,982,161,303 1.12622149 1.007171 

BAJA CALIFORNIA SUR 0.627361 349,078,733 314,052,209 0.69733137 0.623618 

CAMPECHE 1.104366 88,020,214 76,306,229 1.27389997 1.139238 

COAHUILA 1.336997 987,579,122 893,637,859 1.47754526 1.321357 

COLIMA  1.472653 228,849,735 196,849,458 1.71205047 1.531073 

CHIAPAS 1.057536 301,072,818 276,286,531 1.15241009 1.030591 

CHIHUAHUA 1.929807 1,878,382,276 1,707,170,895 2.12334672 1.898892 

DISTRITO FEDERAL 19.570363 10,009,225,566 9,320,713,958 21.01600614 18.794444 

DURANGO 2.437262 357,448,981 287,732,941 3.02779686 2.707734 

GUANAJUATO 3.001432 1,680,045,787 1,544,143,286 3.26559300 2.920393 

GUERRERO 1.184593 611,336,110 639,130,865 1.13307661 1.013301 

HIDALGO 5.259238 342,717,999 299,873,797 6.01064661 5.375273 

JALISCO 3.168441 2,541,881,151 2,574,135,885 3.12873979 2.798007 

MEXICO 2.470000 3,982,362,479 3,469,629,108 2.83501092 2.535327 

MICHOACAN 5.469983 634,837,347 555,068,216 6.25607747 5.594759 

MORELOS 3.813796 361,471,364 396,818,126 3.47408072 3.106842 

NAYARIT 2.350222 163,450,783 138,836,724 2.76688819 2.474406 

NUEVO LEON 1.585191 2,911,612,342 2,943,419,747 1.56806063 1.402304 

OAXACA 6.005178 190,198,377 161,721,273 7.06261569 6.316040 

PUEBLA 5.560455 802,018,188 731,173,950 6.09921349 5.454477 

QUERETARO 2.426576 857,381,436 622,594,435 3.34166371 2.988423 

QUINTANA ROO 1.536809 977,128,090 803,454,787 1.86900303 1.671434 

SAN LUIS POTOSI 2.939219 422,673,575 357,398,137 3.47604040 3.108595 

SINALOA 1.055406 1,118,758,371 1,001,630,290 1.17882198 1.054211 

SONORA 0.939090 1,205,985,407 1,083,465,099 1.04528420 0.934789 

TABASCO 2.070896 129,505,216 112,248,681 2.38926508 2.136700 

TAMAULIPAS 2.659469 1,469,418,177 1,328,953,967 2.94056233 2.629721 

TLAXCALA 2.110276 88,797,850 82,664,604 2.26684660 2.027223 

VERACRUZ 3.158098 1,215,398,795 1,012,727,882 3.79010828 3.389463 

YUCATAN 3.743316 243,637,530 218,555,364 4.17291161 3.731801 

ZACATECAS 3.916787 354,772,306 298,760,120 4.65111442 4.159454 

         

         

TOTALES: 100.000000 39,214,726,701 35,787,503,960 111.82031388 100.000000 

         

Notas: Cifras de agua y predial a pesos.     

COEFICIENTES PRELIMINARES.    
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CUADRO 10 

DISTRIBUCION E INTEGRACION DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL  

DE MAYO DE 2005 

(PESOS) 

 SIN CON  

ENTIDADES COORDINACION COORDINACION TOTAL 

    

        

AGUASCALIENTES 5,322,389 26,358,498 31,680,887 

BAJA CALIFORNIA 1,716,509 8,500,808 10,217,317 

BAJA CALIFORNIA SUR 1,062,824 5,263,512 6,326,336 

CAMPECHE 1,941,591 9,615,496 11,557,087 

COAHUILA 2,251,973 11,152,627 13,404,600 

COLIMA  2,609,389 12,922,691 15,532,080 

CHIAPAS 1,756,424 8,698,481 10,454,905 

CHIHUAHUA 3,236,259 16,027,187 19,263,446 

DISTRITO FEDERAL 32,031,150 158,630,455 190,661,604 

DURANGO 4,614,759 22,854,047 27,468,807 

GUANAJUATO 4,977,192 24,648,951 29,626,143 

GUERRERO 1,726,957 8,552,551 10,279,508 

HIDALGO 9,161,014 45,368,830 54,529,843 

JALISCO 4,768,610 23,615,972 28,384,582 

MEXICO 4,320,928 21,398,884 25,719,812 

MICHOACAN 9,535,083 47,221,361 56,756,444 

MORELOS 5,294,955 26,222,632 31,517,587 

NAYARIT 4,217,100 20,884,688 25,101,788 

NUEVO LEON 2,389,930 11,835,844 14,225,774 

OAXACA 10,764,353 53,309,174 64,073,527 

PUEBLA 9,296,001 46,037,339 55,333,341 

QUERETARO 5,093,134 25,223,138 30,316,272 

QUINTANA ROO 2,848,606 14,107,381 16,955,987 

SAN LUIS POTOSI 5,297,941 26,237,424 31,535,366 

SINALOA 1,796,679 8,897,840 10,694,520 

SONORA 1,593,150 7,889,887 9,483,037 

TABASCO 3,641,553 18,034,359 21,675,913 

TAMAULIPAS 4,481,803 22,195,594 26,677,397 

TLAXCALA 3,454,972 17,110,335 20,565,307 

VERACRUZ 5,776,622 28,608,033 34,384,655 

YUCATAN 6,360,065 31,497,463 37,857,527 

ZACATECAS 7,088,908 35,106,975 42,195,883 

        

        

TOTALES: 170,428,823 844,028,457 1,014,457,280 
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CUADRO 11 
PARTICIPACIONES DE MAYO DE 1990, ACTUALIZADAS CON EL INCREMENTO  
DE LA RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE UTILIZADA EN MAYO DE 2005 

(PESOS) 

 PARTICIPACIONES 

ENTIDADES  1990 
 1990 ACTUALIZADAS 
   

   

      
AGUASCALIENTES 13,392,821  178,549,113  
BAJA CALIFORNIA 45,207,530  602,693,366  
BAJA CALIFORNIA SUR 9,773,236  130,293,880  
CAMPECHE 16,593,656  221,221,694  
COAHUILA 33,404,197  445,334,835  
COLIMA  9,580,187  127,720,208  
CHIAPAS 58,864,888  784,769,208  
CHIHUAHUA 39,261,666  523,424,873  
DISTRITO FEDERAL 288,741,103  3,849,410,647  
DURANGO 17,205,281  229,375,697  
GUANAJUATO 40,849,238  544,589,911  
GUERRERO 26,045,354  347,228,926  
HIDALGO 19,056,590  254,056,799  
JALISCO 79,145,054  1,055,138,359  
MEXICO 131,911,259  1,758,601,735  
MICHOACAN 29,832,739  397,721,218  
MORELOS 17,833,587  237,752,086  
NAYARIT 14,191,244  189,193,451  
NUEVO LEON 78,462,748  1,046,042,058  
OAXACA 23,493,802  313,212,392  
PUEBLA 39,583,895  527,720,734  
QUERETARO 18,011,538  240,124,476  
QUINTANA ROO 9,520,976  126,930,825  
SAN LUIS POTOSI 21,730,630  289,706,306  
SINALOA 39,894,862  531,866,454  
SONORA 51,662,344  688,747,030  
TABASCO 90,890,931  1,211,730,903  
TAMAULIPAS 39,606,364  528,020,284  
TLAXCALA 11,457,485  152,747,788  
VERACRUZ 86,186,372  1,149,011,119  
YUCATAN 18,555,185  247,372,217  
ZACATECAS 15,397,379  205,273,285  
      

   

      
TOTALES: 1,435,344,141  19,135,581,877  
      

   
Indice de actualización  13.331703060  
Recaudación federal participable de mayo de 1990 7,609,360,000  
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CUADRO 12 

CALCULO Y DISTRIBUCION DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA  
DE MAYO DE 2005 

(PESOS) 

 PARTICIPACIONES  RESERVA 90% RESERVA  

ENTIDADES MAYO DE 1990 DE MAYO DE DIFERENCIA DE DE COEFICIENTE

 ACTUALIZADAS 2005  CONTINGENCIA CONTINGENCIA EFECTIVO 

 (1) (2) (3=1-2) (4) (5) (6) 

          

AGUASCALIENTES 178,549,113 269,281,605 -90,732,493 0   

BAJA CALIFORNIA 602,693,366 624,064,847 -21,371,481 0   

BAJA CALIFORNIA SUR 130,293,880 157,043,326 -26,749,446 0   

CAMPECHE 221,221,694 232,173,723 -10,952,028 0   

COAHUILA 445,334,835 510,527,434 -65,192,599 0   

COLIMA  127,720,208 182,455,142 -54,734,933 0   

CHIAPAS 784,769,208 962,198,807 -177,429,600 0   

CHIHUAHUA 523,424,873 657,312,580 -133,887,707 0   

DISTRITO FEDERAL 3,849,410,647 2,493,540,135 1,355,870,511 21,766,653 19,589,988  11.140332 

DURANGO 229,375,697 309,866,990 -80,491,292 0   

GUANAJUATO 544,589,911 852,684,914 -308,095,002 0   

GUERRERO 347,228,926 518,753,588 -171,524,662 0   

HIDALGO 254,056,799 446,669,273 -192,612,473 0   

JALISCO 1,055,138,359 1,325,224,029 -270,085,670 0   

MEXICO 1,758,601,735 2,755,989,173 -997,387,437 0   

MICHOACAN 397,721,218 672,740,001 -275,018,783 0   

MORELOS 237,752,086 355,241,183 -117,489,097 0   

NAYARIT 189,193,451 239,187,412 -49,993,961 0   

NUEVO LEON 1,046,042,058 955,149,542 90,892,516 90,892,516 81,803,264  4.267299 

OAXACA 313,212,392 604,182,516 -290,970,124 0   

PUEBLA 527,720,734 929,594,055 -401,873,320 0   

QUERETARO 240,124,476 406,028,522 -165,904,046 0   

QUINTANA ROO 126,930,825 254,816,493 -127,885,668 0   

SAN LUIS POTOSI 289,706,306 435,439,105 -145,732,799 0   

SINALOA 531,866,454 539,142,842 -7,276,388 0   

SONORA 688,747,030 553,487,115 135,259,915 135,259,915 121,733,923  2.472802 

TABASCO 1,211,730,903 1,206,035,667 5,695,236 5,695,236 5,125,712  5.388178 

TAMAULIPAS 528,020,284 638,558,967 -110,538,683 0   

TLAXCALA 152,747,788 246,248,482 -93,500,694 0   

VERACRUZ 1,149,011,119 1,375,053,251 -226,042,132 0   

YUCATAN 247,372,217 372,175,773 -124,803,556 0   

ZACATECAS 205,273,285 302,131,113 -96,857,828 0   

          

          

TOTALES: 19,135,581,877 22,382,997,602 -3,247,415,724 253,614,320 228,252,888   
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CUADRO 13 
ASIGNABLES DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  

DEL EJERCICIO DE 2003 
(PESOS) 

     
 BEBIDAS  TABACOS  

ENTIDADES ALCOHOLICAS CERVEZA LABRADOS TOTAL 
     

      
AGUASCALIENTES 93,494,584 196,428,980 207,118,494 497,042,059 
BAJA CALIFORNIA 228,256,043 887,956,323 633,155,703 1,749,368,070 
BAJA CALIFORNIA SUR 58,658,873 213,448,550 107,259,088 379,366,511 
CAMPECHE 16,732,128 177,672,290 35,159,399 229,563,816 
COAHUILA 153,867,443 708,215,006 470,602,457 1,332,684,906 
COLIMA  40,866,370 172,467,842 55,376,843 268,711,054 
CHIAPAS 56,325,581 671,750,524 150,873,220 878,949,325 
CHIHUAHUA 167,313,910 1,041,563,417 572,127,214 1,781,004,541 
DISTRITO FEDERAL 2,432,736,602 635,762,885 2,136,055,088 5,204,554,575 
DURANGO 32,466,222 210,502,105 161,289,603 404,257,930 
GUANAJUATO 261,278,797 791,479,509 573,397,676 1,626,155,982 
GUERRERO 110,042,287 533,052,915 212,004,458 855,099,660 
HIDALGO 48,444,234 245,260,880 144,321,871 438,026,985 
JALISCO 1,276,146,209 1,205,174,493 1,144,033,464 3,625,354,166 
MEXICO 1,570,031,894 1,105,378,163 1,002,529,346 3,677,939,403 
MICHOACAN 437,803,219 692,361,700 503,651,952 1,633,816,870 
MORELOS 82,392,979 264,500,165 185,510,500 532,403,644 
NAYARIT 16,524,557 215,790,068 98,373,807 330,688,432 
NUEVO LEON 284,191,397 1,540,970,508 808,440,234 2,633,602,139 
OAXACA 48,747,643 541,022,570 118,208,727 707,978,940 
PUEBLA 405,400,811 472,271,924 380,089,530 1,257,762,265 
QUERETARO 113,856,349 229,253,986 193,512,958 536,623,293 
QUINTANA ROO 193,092,409 494,002,410 139,021,156 826,115,975 
SAN LUIS POTOSI 66,660,806 446,143,121 246,215,435 759,019,362 
SINALOA 67,660,911 720,862,362 365,646,917 1,154,170,189 
SONORA 54,043,199 763,608,641 467,905,869 1,285,557,710 
TABASCO 56,552,590 421,048,372 125,242,965 602,843,927 
TAMAULIPAS 103,945,864 928,699,041 445,075,534 1,477,720,439 
TLAXCALA 34,684,964 70,751,714 37,870,898 143,307,576 
VERACRUZ 226,886,841 1,017,118,176 458,784,317 1,702,789,334 
YUCATAN 112,508,523 396,346,027 134,669,188 643,523,738 
ZACATECAS 28,349,086 248,463,198 154,336,141 431,148,424 
      

      
TOTALES: 8,879,963,325 18,259,327,864 12,467,860,051 39,607,151,240 
      

NOTA: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2003, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado 
es utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 

Cifras preliminares. 
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CUADRO 14 

COEFICIENTES DE LAS PARTICIPACIONES ESPECIFICAS EN EL  
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS DE 2004 

    

 TABACOS  BEBIDAS 

ENTIDADES LABRADOS CERVEZA ALCOHOLICAS 

 (8%) (20%) (20%) 

        

AGUASCALIENTES 1.661219 1.075773 1.052871 

BAJA CALIFORNIA 5.078303 4.863029 2.570462 

BAJA CALIFORNIA SUR 0.860285 1.168984 0.660576 

CAMPECHE 0.282000 0.973049 0.188426 

COAHUILA 3.774525 3.878648 1.732749 

COLIMA  0.444157 0.944546 0.460209 

CHIAPAS 1.210097 3.678944 0.634300 

CHIHUAHUA 4.588816 5.704281 1.884173 

DISTRITO FEDERAL 17.132492 3.481853 27.395796 

DURANGO 1.293643 1.152847 0.365612 

GUANAJUATO 4.599006 4.334659 2.942341 

GUERRERO 1.700408 2.919346 1.239220 

HIDALGO 1.157551 1.343209 0.545545 

JALISCO 9.175861 6.600322 14.371075 

MEXICO 8.040910 6.053772 17.680612 

MICHOACAN 4.039602 3.791825 4.930237 

MORELOS 1.487910 1.448576 0.927853 

NAYARIT 0.789019 1.181807 0.186088 

NUEVO LEON 6.484194 8.439361 3.200367 

OAXACA 0.948108 2.962993 0.548962 

PUEBLA 3.048555 2.586469 4.565343 

QUERETARO 1.552094 1.255544 1.282171 

QUINTANA ROO 1.115036 2.705480 2.174473 

SAN LUIS POTOSI 1.974801 2.443371 0.750688 

SINALOA 2.932716 3.947913 0.761950 

SONORA 3.752896 4.182019 0.608597 

TABASCO 1.004527 2.305936 0.636856 

TAMAULIPAS 3.569783 5.086162 1.170566 

TLAXCALA 0.303748 0.387483 0.390598 

VERACRUZ 3.679736 5.570403 2.555043 

YUCATAN 1.080131 2.170650 1.266993 

ZACATECAS 1.237872 1.360747 0.319248 

        

        

TOTALES:    100.000000     100.000000     100.000000  

        

Nota: Coeficientes preliminares.   
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CUADRO 15 

PARTICIPACIONES EN EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  
DE MAYO DE 2005 

(PESOS) 

     

 TABACOS  BEBIDAS  

ENTIDADES LABRADOS CERVEZA ALCOHOLICAS TOTAL 

     

          

AGUASCALIENTES 1,587,860  2,362,613  -1,061,715  2,888,758  

BAJA CALIFORNIA 4,854,045  10,680,183  -2,592,053  12,942,175  

BAJA CALIFORNIA SUR 822,294  2,567,322  -666,124  2,723,492  

CAMPECHE 269,547  2,137,011  -190,008  2,216,550  

COAHUILA 3,607,842  8,518,286  -1,747,304  10,378,824  

COLIMA  424,543  2,074,413  -464,075  2,034,881  

CHIAPAS 1,156,659  8,079,698  -639,628  8,596,729  

CHIHUAHUA 4,386,174  12,527,742  -1,900,000  15,013,916  

DISTRITO FEDERAL 16,375,921  7,646,845  -27,625,920  -3,603,155  

DURANGO 1,236,516  2,531,882  -368,683  3,399,715  

GUANAJUATO 4,395,914  9,519,777  -2,967,057  10,948,635  

GUERRERO 1,625,318  6,411,467  -1,249,630  6,787,155  

HIDALGO 1,106,434  2,949,955  -550,128  3,506,261  

JALISCO 8,770,655  14,495,628  -14,491,792  8,774,490  

MEXICO 7,685,823  13,295,295  -17,829,130  3,151,989  

MICHOACAN 3,861,213  8,327,605  -4,971,651  7,217,168  

MORELOS 1,422,204  3,181,362  -935,647  3,667,919  

NAYARIT 754,176  2,595,485  -187,651  3,162,010  

NUEVO LEON 6,197,852  18,534,524  -3,227,250  21,505,126  

OAXACA 906,239  6,507,325  -553,573  6,859,990  

PUEBLA 2,913,930  5,680,404  -4,603,692  3,990,642  

QUERETARO 1,483,554  2,757,427  -1,292,942  2,948,039  

QUINTANA ROO 1,065,796  5,941,775  -2,192,739  4,814,832  

SAN LUIS POTOSI 1,887,594  5,366,131  -756,994  6,496,732  

SINALOA 2,803,207  8,670,406  -768,351  10,705,263  

SONORA 3,587,168  9,184,551  -613,709  12,158,010  

TABASCO 960,167  5,064,296  -642,206  5,382,257  

TAMAULIPAS 3,412,141  11,170,230  -1,180,399  13,401,972  

TLAXCALA 290,335  850,989  -393,879  747,445  

VERACRUZ 3,517,239  12,233,719  -2,576,505  13,174,453  

YUCATAN 1,032,432  4,767,181  -1,277,636  4,521,977  

ZACATECAS 1,183,208  2,988,472  -321,929  3,849,750  

          

          

TOTALES: 95,584,000  219,620,000  -100,840,000  214,364,000  
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CUADRO 16 

PARTICIPACIONES PROVISIONALES Y 90% DE LA RESERVA DE CONTINGENCIA  
DE MAYO DE 2005 

(PESOS) 

 FONDO FONDO 90% DE LA IMPUESTO  

 GENERAL DE RESERVA ESPECIAL SOBRE  

ENTIDADES DE FOMENTO DE PRODUCCION TOTAL 

 PARTICIPACIONES MUNICIPAL CONTINGENCIA Y SERVICIOS  

            

AGUASCALIENTES 237,600,718  31,680,887  0  2,888,758  272,170,363  

BAJA CALIFORNIA 613,847,530  10,217,317  0  12,942,175  637,007,022  

BAJA CALIFORNIA SUR 150,716,990  6,326,336  0  2,723,492  159,766,818  

CAMPECHE 220,616,636  11,557,087  0  2,216,550  234,390,273  

COAHUILA 497,122,835  13,404,600  0  10,378,824  520,906,258  

COLIMA  166,923,062  15,532,080  0  2,034,881  184,490,023  

CHIAPAS 951,743,902  10,454,905  0  8,596,729  970,795,536  

CHIHUAHUA 638,049,134  19,263,446  0  15,013,916  672,326,496  

DISTRITO FEDERAL 2,302,878,531  190,661,604  19,589,988  -3,603,155  2,509,526,969  

DURANGO 282,398,183  27,468,807  0  3,399,715  313,266,705  

GUANAJUATO 823,058,771  29,626,143  0  10,948,635  863,633,548  

GUERRERO 508,474,080  10,279,508  0  6,787,155  525,540,743  

HIDALGO 392,139,429  54,529,843  0  3,506,261  450,175,533  

JALISCO 1,296,839,447  28,384,582  0  8,774,490  1,333,998,519  

MEXICO 2,730,269,360  25,719,812  0  3,151,989  2,759,141,161  

MICHOACAN 615,983,557  56,756,444  0  7,217,168  679,957,169  

MORELOS 323,723,596  31,517,587  0  3,667,919  358,909,102  

NAYARIT 214,085,623  25,101,788  0  3,162,010  242,349,422  

NUEVO LEON 940,923,768  14,225,774  81,803,264  21,505,126  1,058,457,932  

OAXACA 540,108,989  64,073,527  0  6,859,990  611,042,506  

PUEBLA 874,260,714  55,333,341  0  3,990,642  933,584,697  

QUERETARO 375,712,250  30,316,272  0  2,948,039  408,976,562  

QUINTANA ROO 237,860,507  16,955,987  0  4,814,832  259,631,325  

SAN LUIS POTOSI 403,903,739  31,535,366  0  6,496,732  441,935,837  

SINALOA 528,448,322  10,694,520  0  10,705,263  549,848,105  

SONORA 544,004,078  9,483,037  121,733,923  12,158,010  687,379,048  

TABASCO 1,184,359,755  21,675,913  5,125,712  5,382,257  1,216,543,636  

TAMAULIPAS 611,881,570  26,677,397  0  13,401,972  651,960,939  

TLAXCALA 225,683,175  20,565,307  0  747,445  246,995,927  

VERACRUZ 1,340,668,596  34,384,655  0  13,174,453  1,388,227,704  

YUCATAN 334,318,246  37,857,527  0  4,521,977  376,697,750  

ZACATECAS 259,935,230  42,195,883  0  3,849,750  305,980,863  

            

      

            

TOTALES: 21,368,540,322 1,014,457,280 228,252,888    214,364,000  22,825,614,490 
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CUADRO 17 
DETERMINACION DE LOS COEFICIENTES DE LAS PARTICIPACIONES POR EL 0.136% DE LA RECAUDACION 

FEDERAL PARTICIPABLE PARA EL EJERCICIO DE 2004 

  RECAUDACION  COEFICIENTE 
 COEFICIENTE AGUA Y PREDIAL AGUA Y PREDIAL COEFICIENTE DE 

ENTIDADES 2003 2003 2002 INTERMEDIO PARTICIPACION 
 (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) 5=(4/Σ4)100 

BAJA CALIFORNIA          
Ensenada, B.C. 0.083083 233,329,014 215,018,456 0.090158 0.077546
Mexicali, B.C. 1.437073 695,210,125 618,135,691 1.616260 1.390160
Tecate, B.C. 0.460428 95,678,256 75,074,528 0.586789 0.504703
Tijuana, B.C. 1.756588 1,251,397,114 1,048,393,543 2.096721 1.803408
BAJA CALIFORNIA SUR      
La Paz, B.C.S. 0.008339 125,493,523 108,005,925 0.009689 0.008334
CAMPECHE      
Cd. del Carmen, Camp. 0.211253 45,959,270 39,770,957 0.244124 0.209973
CHIAPAS      
Suchiate, Chis. 0.201711 1,388,835 1,251,211 0.223898 0.192577
CHIHUAHUA      
Ascensión, Chih. 0.008461 5,385,736 3,043,414 0.014972 0.012878
Cd. Juárez, Chih. 4.238421 919,748,893 854,191,368 4.563711 3.925289
Ojinaga, Chih. 0.072704 13,871,277 11,410,708 0.088381 0.076018
COAHUILA      
Cd. Acuña, Coah.  0.236341 60,025,425 51,975,888 0.272943 0.234760
Piedras Negras, Coah. 2.489043 70,288,320 66,150,997 2.644717 2.274745
COLIMA      
Manzanillo, Col. 1.385759 90,056,843 60,713,103 2.055521 1.767972
GUERRERO      
Acapulco, Gro. 0.123954 435,139,336 476,095,496 0.113291 0.097443
MICHOACAN      
Lázaro Cárdenas, Mich. 2.782624 37,512,550 31,062,687 3.360409 2.890318
NUEVO LEON      
Anáhuac, N.L. 1.495418 4,509,189 4,047,645 1.665937 1.432888
OAXACA      
Salina Cruz, Oax.  0.127791 15,290,312 11,730,395 0.166572 0.143270
QUINTANA ROO      
Benito Juárez, Q. Roo 0.120488 604,062,289 461,147,929 0.157829 0.135750
O.P. Blanco, Q. Roo 0.256832 62,665,496 47,136,086 0.341447 0.293682
SINALOA      
Mazatlán, Sin. 0.193661 278,292,387 225,997,847 0.238474 0.205113
SONORA      
Agua Prieta, Son. 0.197317 43,714,446 38,099,466 0.226397 0.194726
Guaymas, Son. 0.025930 87,203,602 77,686,590 0.029107 0.025035
Naco, Son. 0.110659 2,380,713 2,133,761 0.123466 0.106194
Nogales, Son. 4.360024 103,234,026 106,805,120 4.214244 3.624709
P.E. Calles (Sonoita), Son. 0.048064 5,297,086 7,897,103 0.032240 0.027730
San Luis R.C., Son. 0.111383 89,107,205 77,660,134 0.127801 0.109923
TAMAULIPAS      
Altamira, Tamps. 6.600696 81,774,163 68,916,659 7.832161 6.736511
Cd. Camargo, Tamps. 0.083034 6,531,618 5,229,201 0.103715 0.089207
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.391418 14,829,791 10,387,225 0.558826 0.480651
Cd. Madero, Tamps. 1.442993 90,008,066 89,082,975 1.457978 1.254020
Matamoros, Tamps. 6.397581 233,850,414 216,893,722 6.897742 5.932809
Nuevo Laredo, Tamps. 49.978521 208,998,604 171,122,549 61.040705 52.501656
Reynosa, Tamps. 3.747880 338,525,983 304,175,017 4.171134 3.587630
Río Bravo, Tamps. 0.134495 40,300,620 47,950,398 0.113038 0.097225
Tampico, Tamps. 1.982930 198,551,250 184,132,306 2.138208 1.839092
VERACRUZ      
Coatzacoalcos, Ver. 0.243409 100,960,727 98,104,765 0.250495 0.215453
Tuxpan, Ver. 0.604334 30,240,851 24,108,924 0.758042 0.651999
Veracruz, Ver. 5.281058 235,911,542 248,510,197 5.013326 4.312006
YUCATAN      
Progreso, Yuc. 0.568302 16,063,646 14,632,776 0.623873 0.536599

TOTAL  100.000000 6,972,788,543 6,203,882,762 116.264343 100.000000
Coeficientes preliminares.           
Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.   
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CUADRO 18 
PARTICIPACIONES PROVISIONALES POR EL 0.136% DE LA RECAUDACION FEDERAL 

PARTICIPABLE CORRESPONDIENTES A MAYO DE 2005 
(PESOS) 

    PARTICIPACION 
ENTIDADES COEFICIENTE PARTICIPACION POR ESTADO 

BAJA CALIFORNIA    5,209,350
Ensenada, B.C.  0.077546 106,987  
Mexicali, B.C.  1.390160 1,917,950  
Tecate, B.C.  0.504703 696,319  
Tijuana, B.C.  1.803408 2,488,094  
BAJA CALIFORNIA SUR  11,498
La Paz, B.C.S.  0.008334 11,498  
CAMPECHE   289,692
Cd. del Carmen, Camp. 0.209973 289,692  
CHIAPAS   265,691
Suchiate, Chis.  0.192577 265,691  
CHIHUAHUA   5,538,217
Ascensión, Chih. 0.012878 17,767  
Cd. Juárez, Chih. 3.925289 5,415,571  
Ojinaga, Chih.  0.076018 104,879  
COAHUILA   3,462,268
Cd. Acuña, Coah.  0.234760 323,890  
Piedras Negras, Coah. 2.274745 3,138,378  
COLIMA   2,439,204
Manzanillo, Col.  1.767972 2,439,204  
GUERRERO   134,438
Acapulco, Gro.  0.097443 134,438  
MICHOACAN   3,987,661
Lázaro Cárdenas, Mich. 2.890318 3,987,661  
NUEVO LEON   1,976,901
Anáhuac, N.L.  1.432888 1,976,901  
OAXACA   197,665
Salina Cruz, Oax.  0.143270 197,665  
QUINTANA ROO  592,471
Benito Juárez, Q. Roo 0.135750 187,289  
O.P. Blanco, Q. Roo 0.293682 405,182  
SINALOA   282,987
Mazatlán, Sin.  0.205113 282,987  
SONORA   5,640,495
Agua Prieta, Son. 0.194726 268,656  
Guaymas, Son.  0.025035 34,540  
Naco, Son.  0.106194 146,512  
Nogales, Son.  3.624709 5,000,872  
P.E. Calles (Sonoita), Son. 0.027730 38,258  
San Luis R.C., Son. 0.109923 151,657  
TAMAULIPAS   100,051,427
Altamira, Tamps. 6.736511 9,294,108  
Cd. Camargo, Tamps. 0.089207 123,075  
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.480651 663,136  
Cd. Madero, Tamps. 1.254020 1,730,124  
Matamoros, Tamps. 5.932809 8,185,271  
Nuevo Laredo, Tamps. 52.501656 72,434,534  
Reynosa, Tamps. 3.587630 4,949,716  
Río Bravo, Tamps. 0.097225 134,138  
Tampico, Tamps. 1.839092 2,537,325  
VERACRUZ   7,145,900
Coatzacoalcos, Ver. 0.215453 297,252  
Tuxpan, Ver.  0.651999 899,538  
Veracruz, Ver.  4.312006 5,949,111  
YUCATAN   740,325
Progreso, Yuc.  0.536599 740,325  
TOTAL   100.000000 137,966,190 137,966,190
Recaudación federal participable (rfp) 101,445,728,000  
 0.136% de la r.f.p.  137,966,190  



Jueves 30 de junio de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

 

CUADRO 19 
CALCULO Y DISTRIBUCION DE LAS PARTICIPACIONES POR EL 3.17% DEL DERECHO ADICIONAL 

SOBRE LA EXTRACCION DE PETROLEO DE ABRIL DE 2005 
(PESOS) 

      
 IMPORTE DEL COEFICIENTE DERECHO 3.17% DERECHO  

MUNICIPIOS CRUDO DE ADICIONAL DE ADICIONAL DE PARTICIPACION 
 EXPORTADO (a) DISTRIBUCION EXTRACCION EXTRACCION  
 (1) (2=1/Σ1) (3) (4=3 x 0.0317) (5=2 x 4) 
      

      
          
CAMPECHE, CAMP. 248,532,440 0.11662483   1,303,934 
CD. DEL CARMEN, CAMP. 994,129,760 0.46649931   5,215,738 
CD. MADERO, TAMPS. 20,427,260 0.00958557   107,172 
COATZACOALCOS, VER. 368,818,447 0.17306951   1,935,019 
PARAISO, TAB. 436,631,794 0.20489119   2,290,804 
SALINA CRUZ, OAX. 60,213,838 0.02825558   315,914 
REYNOSA, TAMPS. 2,288,748 0.00107400   12,008 
          
      
          
TOTAL 2,131,042,287 1.00000000 352,700,000 11,180,590  11,180,590 
          
(a) Dólares      
Cálculo efectuado el 19 de mayo de 2005.     
 

Artículo Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el 
artículo primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden 
verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, 
en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del ajuste definitivo 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2005. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de junio de 2005.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 
Díaz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Aguascalientes tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, en vigor a partir del 1 de enero de 1997; 

En el contexto de la Ley de Coordinación Fiscal se estableció la posibilidad de coadyuvar en el combate al 
comercio informal a través de la promoción de la colaboración administrativa de las autoridades locales y del 
Distrito Federal, en la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de las personas que realizan 
actividades dentro de ese tipo de economía, denominados “pequeños contribuyentes”, lo cual dio lugar a la 
celebración de anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

Mediante modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes a partir del 1 de enero de 2003,  
el H. Congreso de la Unión estimó conveniente incluir la relativa a establecer en el artículo 139 que en el 
régimen de pequeños contribuyentes, éstos puedan efectuar los pagos del impuesto en las Entidades 
Federativas donde obtengan sus ingresos, siempre que dichas entidades celebren convenio de coordinación 
para administrar dicho impuesto; 
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Posteriormente, el propio Congreso de la Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2003 aprobó, entre otras reformas al citado artículo 139 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para establecer que las Entidades Federativas con las que se celebre convenio de 
coordinación en la materia de que se trata, podrán estimar el ingreso gravable del contribuyente y determinar 
cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo;  

En concordancia con lo anterior, en disposición transitoria del citado Decreto, relativa al Impuesto Sobre la 
Renta, se dispone que tratándose del mencionado convenio y con la finalidad de promover la equidad, 
fortalecer el esquema de federalismo y fortalecer las finanzas públicas, la Federación deberá establecer 
estímulos a las Entidades Federativas y los municipios sobre la ampliación de la base de contribuyentes por el 
cobro que se motive con el citado convenio. Asimismo, en la citada disposición se señala que los Municipios y 
las Entidades Federativas que celebren el convenio recibirán una participación de 100% de la recaudación del 
impuesto de que se trata, distribuido en partes iguales; 

De igual manera, el H. Congreso de la Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2003, con vigencia a partir del 1 de enero de 2004, aprobó diversas 
reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre las que se encuentra la relativa al artículo 2o.-C, en el 
que se establece que las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes, de 
acuerdo a lo previsto en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
pagarán el Impuesto al Valor Agregado mediante estimativa del valor de las actividades que practiquen las 
autoridades fiscales, en lugar de hacerlo en los términos generales que la Ley de la materia establece; 

El propio artículo 2o.-C dispone en su penúltimo párrafo que las Entidades Federativas con las  
que se celebre convenio de coordinación para la administración del Impuesto al Valor Agregado a cargo  
de los pequeños contribuyentes en los términos ahí establecidos, podrán estimar el valor de sus  
actividades mensuales y determinar las cuotas correspondientes, con sujeción a lo previsto en el mencionado 
artículo 2o.-C; 

Asimismo, con fecha 5 de abril de 2004, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, a través del cual el 
Ejecutivo Federal en ejercicio de sus atribuciones, otorgó facilidades administrativas a los pequeños 
contribuyentes, entre otras, la consistente en permitir a las Entidades Federativas que en una sola cuota 
puedan recaudar el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado de dichos contribuyentes; 
requerir la presentación de la declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2003; así 
como revisar y ajustar los coeficientes de valor agregado a que se refiere el artículo 2o.-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; y 

Posteriormente, el 26 de enero de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se otorgan diversos beneficios fiscales”, por el cual, entre otros, se otorga el correspondiente a que no 
se considerará como requisito para que los pequeños contribuyentes tributen conforme al régimen establecido 
en la Sección III, Capítulo II, Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la presentación de la declaración 
informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2004, prevista en el cuarto párrafo del artículo 137 del 
ordenamiento citado, sin que ello implique que se releva a dichos contribuyentes de la obligación mencionada, 
por lo que las autoridades fiscales pueden requerir su presentación, y 

Por lo expuesto, se hace necesaria la celebración de un Anexo que substituya al anteriormente celebrado, 
por lo que la Secretaría y el Estado, con fundamento en las disposiciones señaladas en los párrafos 
anteriores, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, han acordado suscribir un nuevo 
Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse para que 
éste ejerza las funciones operativas de administración relacionadas con los contribuyentes que tributen en los 
términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, de los 
denominados “pequeños contribuyentes”, tratándose de los siguientes ingresos: 

I. Los derivados del Impuesto Sobre la Renta que se paguen en los términos de la citada Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley de la materia y de las reglas de carácter general publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, emitidas por la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

II. Los derivados del impuesto al valor agregado que se paguen en los términos del artículo 2o.-C de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficio fiscales a los 
contribuyentes que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 2004, del 
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“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 26 de enero de 2005, y de las reglas de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, emitidas por la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

Para la administración de los ingresos antes referidos el Estado ejercerá las funciones administrativas de 
verificación para la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en la cláusula primera que antecede, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas para 
el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado de los contribuyentes a que se refiere la cláusula 
primera de este Anexo, con sujeción a lo previsto en las Leyes del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto  
al Valor Agregado, en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que 
se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 2004, del “Decreto por  
el que se otorgan diversos beneficios fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 26  
de enero de 2005 y en las reglas de carácter general que emita la Secretaría a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Además de lo anterior, el Estado podrá recaudar en una sola cuota tanto el Impuesto Sobre la Renta como 
el Impuesto al Valor Agregado a cargo de los pequeños contribuyentes de acuerdo a lo previsto en el Decreto 
a que se hace referencia en el párrafo anterior, publicado el 5 de abril de 2004. 

Asimismo, el Estado podrá ajustar los coeficientes de valor agregado, mismos que se considerarán para la 
determinación de las cuotas estimadas, de conformidad con lo previsto en el Decreto antes citado, publicado 
el 5 de abril de 2004. 

II. Determinar los montos que corresponden al Impuesto Sobre la Renta y al Impuesto al Valor Agregado, 
cuando el Estado recaude ambos impuestos en una sola cuota. 

III. Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial del Estado los formatos para el pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta de los contribuyentes a que se refiere este Anexo, los cuales 
deberán contener como mínimo los requisitos que establezca la Secretaría a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 

IV. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos, informes y demás 
documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

Asimismo, en el caso del Impuesto Sobre la Renta, recibir las declaraciones de establecimientos ubicados 
en su territorio, distintos a los del domicilio fiscal de los pequeños contribuyentes, que presenten por las 
operaciones que correspondan a dichos establecimientos. 

V. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos, su actualización y 
accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio 
de sus facultades. 

VI. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.  

Para el ejercicio de estas facultades, el Estado llevará a cabo el control del total de obligaciones de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y para tal efecto, la Secretaría le proporcionará la información 
sobre las transacciones que reciba de los mismos.  

VII. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por él mismo, los requerimientos o 
solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en su caso, el importe 
correspondiente, conforme a las facultades que competen al Estado en los términos del presente Anexo y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIII. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales con sus correspondientes accesorios que él mismo determine. 

Las declaraciones, el importe de los pagos derivados de los ingresos referidos en la cláusula primera de 
este Anexo, y demás documentos, serán recibidos en las oficinas autorizadas por el Estado o en las 
instituciones de crédito también autorizadas por éste. 

La tarjeta tributaria que expide el Servicio de Administración Tributaria, podrá ser utilizada como el medio 
de identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere este Anexo, ante las autoridades del 
Estado.  
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TERCERA.- El Estado llevará a cabo los actos de comprobación referidos en este Anexo conforme al 
programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones federales aplicables. 

CUARTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
ejercerá las siguientes facultades: 

I. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del interés 
fiscal, cuando así procediere otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.  

II. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las devoluciones 
improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

III. Resolver sobre los saldos a favor a compensar en materia de Impuesto Sobre la Renta, por parte de los 
contribuyentes en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

IV. Condonar los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este Anexo, de conformidad 
con las disposiciones fiscales federales aplicables y a la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

V. Autorizar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la ampliación de los periodos de pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta a bimestral, trimestral o semestral, tomando en consideración la 
rama de actividad o la circunscripción territorial de los contribuyentes.  

QUINTA.- En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este 
Anexo, el Estado la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales federales aplicables y con la 
normatividad que al efecto emita la Secretaría.  

SEXTA.- En materia de multas con relación a los ingresos referidos en la cláusula primera de este Anexo, 
el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Imponer las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de los ingresos a 
que se refiere este Anexo, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por él mismo. 

II. Condonar y reducir de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, las multas 
que imponga en el ejercicio de las facultades que se establecen en este Anexo.  

Con relación a la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con motivo 
de sus actuaciones, el Estado se obliga a informar en todos los casos a la Secretaría en los términos a que se 
refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

SEPTIMA.- El Estado ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 
administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que él mismo haya emitido, en los términos 
del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación.  

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Anexo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de 
los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto, el Estado 
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

DECIMA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado resolverá las 
que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la normatividad 
emitida al efecto por la Secretaría. 

DECIMAPRIMERA.- El Estado mantendrá actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, 
de los contribuyentes que tributan en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para lo cual practicará visitas tendientes a localizar a contribuyentes no registrados o 
irregularmente registrados y procederá a la correspondiente inscripción de los mismos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, en los términos que establezca la Secretaría. 

DECIMASEGUNDA.- Para mantener actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes a que 
se refiere la cláusula anterior, en términos de la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá recibir los avisos a que se refieren las disposiciones 
fiscales, que presenten los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria impartirá capacitación al 
personal que designe el Estado, para la atención y captura de dichos avisos; asimismo, asesorará y 
proporcionará el soporte técnico que se requiera. 

DECIMATERCERA.- El Servicio de Administración Tributaria, realizará revisiones de calidad en la captura 
de los trámites que presenten los contribuyentes a que se refiere este Anexo, a fin de evaluar los 
procedimientos y, en su caso, emitir observaciones por la falta de aplicación de los lineamientos normativos 
correspondientes, determinando el porcentaje de errores sobre la base de la muestra supervisada. 

DECIMACUARTA.- El Estado deberá cumplir con la obligación de mantener actualizado el padrón de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y realizará la captura de los avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes en estricto apego a los lineamientos normativos emitidos para tal efecto; en todos los casos la 
calidad en la captura deberá encuadrar en el estándar determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

DECIMAQUINTA.- En los términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado podrá 
ejercer a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique 
el convenio de cada Municipio en el órgano de difusión oficial del Estado, funciones operativas de 
administración referidas en este Anexo, con relación a los ingresos señalados en la cláusula primera. 

DECIMASEXTA.- El Estado percibirá como incentivo por la realización de las funciones operativas de 
administración de ingresos materia de este Anexo, los siguientes: 

I. 100% de la recaudación correspondiente al Impuesto Sobre la Renta, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos de la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. 100% de la recaudación correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, su actualización, recargos, 
multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo 
del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos 
de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En los casos a que se refieren las fracciones anteriores, no se aplicarán los incentivos a que se refiere la 
cláusula decimacuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, tratándose de 
determinación de créditos fiscales en materia de los impuestos al valor agregado y sobre la renta de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo.  

DECIMASEPTIMA.- En el marco de lo dispuesto en la cláusula sexta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado suministrará a la Secretaría con la periodicidad que se 
determine, los datos de los padrones de contribuyentes que utilice para el control de contribuciones locales.  

Dicha información se tomará también en consideración para la programación de los actos de 
comprobación a que se refiere este Anexo.  

En este mismo contexto, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, permitirá al 
Estado la conexión vía Internet al Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, de los contribuyentes que 
tributan en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

DECIMAOCTAVA.- El Estado coadyuvará en la aplicación de los programas de la Administración General 
de Asistencia al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, relativos a la difusión de este Anexo y 
de las demás disposiciones fiscales federales aplicables al mismo, de conformidad con los lineamientos que al 
efecto acuerden ambas partes.  

DECIMANOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto 
en la sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este Anexo, 
se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

VIGESIMAPRIMERA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMASEGUNDA.- En tanto el Estado estima, individual o colectivamente, las cuotas del Impuesto al 
Valor Agregado de los contribuyentes a que se refiere este Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, podrá establecer mecanismos para la estimativa del valor de 
actividades e ingresos gravables para el pago tanto del Impuesto al Valor Agregado como del Impuesto Sobre 
la Renta, de acuerdo con lo que al respecto establezca la Secretaría a través del Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.  
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VIGESIMATERCERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus 
disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en este último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 3 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 8 de abril de 2003. 

VIGESIMACUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren 
en trámite ante las autoridades fiscales del Estado de que se trate, serán concluidos por ellos en los términos 
del Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 
Estado y la Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 8 de abril de 2003, en cuyo caso el 
Estado recibirá los ingresos que le correspondan conforme a dicho Anexo. 

México, D.F., a 3 de mayo de 2005.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Luis Armando 
Reynoso Femat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jorge Mauricio Martínez Estebanez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO No. 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Zacatecas tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en 
vigor a partir del 1 de enero de 1997; 

En el contexto de la Ley de Coordinación Fiscal se estableció la posibilidad de coadyuvar en el combate al 
comercio informal a través de la promoción de la colaboración administrativa de las autoridades locales y del 
Distrito Federal, en la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de las personas que realizan 
actividades dentro de ese tipo de economía, denominados “pequeños contribuyentes”, lo cual dio lugar a la 
celebración de anexos al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal; 

Mediante modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigentes a partir del 1 de enero de 2003,  
el H. Congreso de la Unión estimó conveniente incluir la relativa a establecer en el artículo 139 que en el 
régimen de pequeños contribuyentes, éstos puedan efectuar los pagos del impuesto en las Entidades 
Federativas donde obtengan sus ingresos, siempre que dichas entidades celebren convenio de coordinación 
para administrar dicho impuesto; 

Posteriormente, el propio Congreso de la Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2003 aprobó, entre otras reformas al citado artículo 139 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para establecer que las Entidades Federativas con las que se celebre convenio de 
coordinación en la materia de que se trata, podrán estimar el ingreso gravable del contribuyente y determinar 
cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo;  

En concordancia con lo anterior, en disposición transitoria del citado Decreto, relativa al Impuesto Sobre la 
Renta, se dispone que tratándose del mencionado convenio y con la finalidad de promover la equidad, 
fortalecer el esquema de federalismo y fortalecer las finanzas públicas, la Federación deberá establecer 
estímulos a las Entidades Federativas y los Municipios sobre la ampliación de la base de contribuyentes por el 
cobro que se motive con el citado convenio. Asimismo, en la citada disposición se señala que los Municipios y 
las Entidades Federativas que celebren el convenio recibirán una participación del 100% de la recaudación del 
impuesto de que se trata, distribuido en partes iguales; 

De igual manera, el H. Congreso de la Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 31 de diciembre de 2003, con vigencia a partir del 1 de enero de 2004, aprobó diversas 
reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, entre las que se encuentra la relativa al artículo 2o.-C, en el 
que se establece que las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes, de 
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acuerdo a lo previsto en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
pagarán el Impuesto al Valor Agregado mediante estimativa del valor de las actividades que practiquen las 
autoridades fiscales, en lugar de hacerlo en los términos generales que la Ley de la materia establece; 

El propio artículo 2o.-C dispone en su penúltimo párrafo que las Entidades Federativas con las  
que se celebre convenio de coordinación para la administración del Impuesto al Valor Agregado a cargo  
de los pequeños contribuyentes en los términos ahí establecidos, podrán estimar el valor de sus  
actividades mensuales y determinar las cuotas correspondientes, con sujeción a lo previsto en el mencionado 
artículo 2o.-C; 

Asimismo, con fecha 5 de abril de 2004, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, a través del cual el 
Ejecutivo Federal en ejercicio de sus atribuciones, otorgó facilidades administrativas a los pequeños 
contribuyentes, entre otras, la consistente en permitir a las Entidades Federativas que en una sola cuota 
puedan recaudar el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado de dichos contribuyentes; 
requerir la presentación de la declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2003; así 
como revisar y ajustar los coeficientes de valor agregado a que se refiere el artículo 2o.-C de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; 

Posteriormente, el 26 de enero de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se otorgan diversos beneficios fiscales”, por el cual, entre otros, se otorga el correspondiente a que no 
se considerará como requisito para que los pequeños contribuyentes tributen conforme al régimen establecido 
en la Sección III, Capítulo II, Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la presentación de la declaración 
informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio de 2004, prevista en el cuarto párrafo del artículo 137 del 
ordenamiento citado, sin que ello implique que se releva a dichos contribuyentes de la obligación mencionada, 
por lo que las autoridades fiscales pueden requerir su presentación, y 

Por lo expuesto, se hace necesaria la celebración de un Anexo que substituya al anteriormente celebrado, 
por lo que la Secretaría y el Estado, con fundamento en las disposiciones señaladas en los párrafos 
anteriores, así como en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, han acordado suscribir un nuevo 
Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse para que 
éste ejerza las funciones operativas de administración relacionadas con los contribuyentes que tributen en los 
términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es decir, de los 
denominados “pequeños contribuyentes”, tratándose de los siguientes ingresos: 

I. Los derivados del Impuesto Sobre la Renta que se paguen en los términos de la citada Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley de la materia y de las reglas de carácter general publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, emitidas por la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

II. Los derivados del Impuesto al Valor Agregado que se paguen en los términos del artículo 2o.-C de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, del “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 
contribuyentes que se mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 2004, del 
“Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 26 de enero de 2005, y de las reglas de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, emitidas por la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria. 

Para la administración de los ingresos antes referidos el Estado ejercerá las funciones administrativas de 
verificación para la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en la cláusula primera que antecede, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas para 
el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado de los contribuyentes a que se refiere la cláusula 
primera de este Anexo, con sujeción a lo previsto en las Leyes del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto al 
Valor Agregado, en el “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de abril de 2004, del “Decreto por el que se 
otorgan diversos beneficios fiscales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 26 de enero de 
2005 y en las reglas de carácter general que emita la Secretaría a través del Servicio de Administración 
Tributaria. 
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Además de lo anterior, el Estado podrá recaudar en una sola cuota tanto el Impuesto Sobre la Renta como 
el Impuesto al Valor Agregado a cargo de los pequeños contribuyentes de acuerdo a lo previsto en el Decreto 
a que se hace referencia en el párrafo anterior, publicado el 5 de abril de 2004. 

Asimismo, el Estado podrá ajustar los coeficientes de valor agregado, mismos que se considerarán para la 
determinación de las cuotas estimadas, de conformidad con lo previsto en el Decreto antes citado, publicado 
el 5 de abril de 2004. 

II. Determinar los montos que corresponden al Impuesto Sobre la Renta y al Impuesto al Valor Agregado, 
cuando el Estado recaude ambos impuestos en una sola cuota. 

III. Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial del Estado los formatos para el pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta de los contribuyentes a que se refiere este Anexo, los cuales 
deberán contener como mínimo los requisitos que establezca la Secretaría a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 

IV. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos, informes y demás 
documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, 
determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos. 

Asimismo, en el caso del Impuesto Sobre la Renta, recibir las declaraciones de establecimientos ubicados 
en su territorio, distintos a los del domicilio fiscal de los pequeños contribuyentes, que presenten por las 
operaciones que correspondan a dichos establecimientos. 

V. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos, su actualización y 
accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio 
de sus facultades. 

VI. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.  

Para el ejercicio de estas facultades, el Estado llevará a cabo el control del total de obligaciones de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y para tal efecto, la Secretaría le proporcionará la información 
sobre las transacciones que reciba de los mismos.  

VII. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por él mismo, los requerimientos o 
solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en su caso, el importe 
correspondiente, conforme a las facultades que competen al Estado en los términos del presente Anexo y del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIII. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales con sus correspondientes accesorios que él mismo determine. 

Las declaraciones, el importe de los pagos derivados de los ingresos referidos en la cláusula primera de 
este Anexo, y demás documentos, serán recibidos en las oficinas autorizadas por el Estado o en las 
instituciones de crédito también autorizadas por éste. 

La tarjeta tributaria que expide el Servicio de Administración Tributaria, podrá ser utilizada como el medio 
de identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere este Anexo, ante las autoridades del 
Estado.  

TERCERA.- El Estado llevará a cabo los actos de comprobación referidos en este Anexo conforme al 
programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones federales aplicables. 

CUARTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
ejercerá las siguientes facultades: 

I. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del interés 
fiscal, cuando así procediere otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.  

II. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las devoluciones 
improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

III. Resolver sobre los saldos a favor a compensar en materia de Impuesto Sobre la Renta, por parte de los 
contribuyentes en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

IV. Condonar los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este Anexo, de conformidad 
con las disposiciones fiscales federales aplicables y a la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 
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V. Autorizar, de conformidad con las disposiciones aplicables, la ampliación de los periodos de pago de los 
impuestos al valor agregado y sobre la renta a bimestral, trimestral o semestral, tomando en consideración la 
rama de actividad o la circunscripción territorial de los contribuyentes.  

QUINTA.- En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere este 
Anexo, el Estado la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales federales aplicables y con la 
normatividad que al efecto emita la Secretaría.  

SEXTA.- En materia de multas con relación a los ingresos referidos en la cláusula primera de este Anexo, 
el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Imponer las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de los ingresos a 
que se refiere este Anexo, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por él mismo. 

II. Condonar y reducir de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, las multas 
que imponga en el ejercicio de las facultades que se establecen en este Anexo.  

Con relación a la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con motivo 
de sus actuaciones, el Estado se obliga a informar en todos los casos a la Secretaría en los términos a que se 
refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

SEPTIMA.- El Estado ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 
administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que él mismo haya emitido, en los términos 
del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación.  

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Anexo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de 
los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto, el Estado 
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

DECIMA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado resolverá las 
que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la normatividad 
emitida al efecto por la Secretaría. 

DECIMAPRIMERA.- El Estado mantendrá actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, 
de los contribuyentes que tributan en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para lo cual practicará visitas tendientes a localizar a contribuyentes no registrados o 
irregularmente registrados y procederá a la correspondiente inscripción de los mismos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, en los términos que establezca la Secretaría. 

DECIMASEGUNDA.- Para mantener actualizado el Padrón del Registro Federal de Contribuyentes a que 
se refiere la cláusula anterior, en términos de la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá recibir los avisos a que se refieren las disposiciones 
fiscales, que presenten los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria impartirá capacitación al 
personal que designe el Estado, para la atención y captura de dichos avisos; asimismo, asesorará y 
proporcionará el soporte técnico que se requiera. 

DECIMATERCERA.- El Servicio de Administración Tributaria, realizará revisiones de calidad en la captura 
de los trámites que presenten los contribuyentes a que se refiere este Anexo, a fin de evaluar los 
procedimientos y, en su caso, emitir observaciones por la falta de aplicación de los lineamientos normativos 
correspondientes, determinando el porcentaje de errores sobre la base de la muestra supervisada. 

DECIMACUARTA.- El Estado deberá cumplir con la obligación de mantener actualizado el padrón de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo y realizará la captura de los avisos al Registro Federal de 
Contribuyentes en estricto apego a los lineamientos normativos emitidos para tal efecto; en todos los casos la 
calidad en la captura deberá encuadrar en el estándar determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

DECIMAQUINTA.- En los términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado podrá 
ejercer a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique 
el convenio de cada Municipio en el órgano de difusión oficial del Estado, funciones operativas de 
administración referidas en este Anexo, con relación a los ingresos señalados en la cláusula primera. 
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DECIMASEXTA.- El Estado percibirá como incentivo por la realización de las funciones operativas de 
administración de ingresos materia de este Anexo, los siguientes: 

I. 100% de la recaudación correspondiente al Impuesto Sobre la Renta, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos de la 
Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. 100% de la recaudación correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, su actualización, recargos, 
multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo 
del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos 
de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

En los casos a que se refieren las fracciones anteriores, no se aplicarán los incentivos a que se refiere la 
cláusula decimacuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, tratándose de 
determinación de créditos fiscales en materia de los impuestos al valor agregado y sobre la renta de los 
contribuyentes a que se refiere este Anexo.  

DECIMASEPTIMA.- En el marco de lo dispuesto en la cláusula sexta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado suministrará a la Secretaría con la periodicidad que se 
determine, los datos de los padrones de contribuyentes que utilice para el control de contribuciones locales.  

Dicha información se tomará también en consideración para la programación de los actos de 
comprobación a que se refiere este Anexo.  

En este mismo contexto, la Secretaría, por conducto del Servicio de Administración Tributaria, permitirá al 
Estado la conexión vía Internet al Padrón del Registro Federal de Contribuyentes, de los contribuyentes que 
tributan en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

DECIMAOCTAVA.- El Estado coadyuvará en la aplicación de los programas de la Administración General 
de Asistencia al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, relativos a la difusión de este Anexo y 
de las demás disposiciones fiscales federales aplicables al mismo, de conformidad con los lineamientos que al 
efecto acuerden ambas partes.  

DECIMANOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto 
en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este Anexo, 
se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

VIGESIMAPRIMERA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMASEGUNDA.- En tanto el Estado estima, individual o colectivamente, las cuotas del Impuesto al 
Valor Agregado de los contribuyentes a que se refiere este Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, podrá establecer mecanismos para la estimativa del valor de 
actividades e ingresos gravables para el pago tanto del Impuesto al Valor Agregado como del Impuesto Sobre 
la Renta, de acuerdo con lo que al respecto establezca la Secretaría a través del Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general.  

VIGESIMATERCERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente sus 
disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en este último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 3 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo de 2003. 

VIGESIMACUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren 
en trámite ante las autoridades fiscales del Estado de que se trate, serán concluidos por ellos en los términos 
del Anexo No. 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el 
Estado y la Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 15 de mayo de 2003, en cuyo caso 
el Estado recibirá los ingresos que le correspondan conforme a dicho Anexo. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2005.- Por el Estado: la Gobernadora Constitucional, Amalia Dolores 
García Medina.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Tomás Torres Mercado.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Nicolás Castañeda Tejeda.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 


